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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N479-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0432023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sf P DU S-N 479 -2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citación Pública No. Eo-slPDUs-N479-2023, correspond¡ente a la Obra:

Construcción de retorno en vialidad, HospitalGeneral de Pachuca; en el municipio de San Ag ustín

Tlaxiaca, ubicada en la localidad y Municipio de san Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No' HACIENDA'A-
RERoF/c f-2oz -lso2-ol4s4, de fecha 1de diciembre de 2023, emitido por secretarÍa de Hacienda

del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de
Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la
persona flsica, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relat¡vo a esta
iicitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 31 Fracc¡ones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,3, 4,5, 6,7 fracción ll inc¡so c) 8, tl fracción xxvy 14fracciones xVllly XIX del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible' v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos lOB de la Constitución PolÍtica del Estado L¡bre
y Soberanq\de go y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N479-2Oz

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento v¡génte, así como con lo
establécido en las basés de esta licitación, por lo que una vez real¡zada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraéstructura
Públ¡ca y Désarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuDa. es:

"Ricardo Cano Gómez'

con un ¡EDorte sin l.V.A. de:1S40.945,99 lcuatrocientos treinta mil novecientos cuarenta v cinco
pesos 99llOO M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $499.89735 lcuatroc¡entos noventa v
nueve milochocientos noventa vsiete pesos 35iOO M.NJ la cual incluye ellS% del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l dÍas naturales, debiendo ¡niciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acte de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a prec¡os unitariosy tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para edmitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y serv¡cios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente,

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibiren el plazo establec¡do en la Leydeobras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firme
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Admin¡stración,
sita en Ex Centro M¡nero Ed¡f¡cio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771717A 045,7717i28 OOO extensiones BZ42 y 968t,
de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos sufic¡éntes y necesar¡os para el día del inicio de su ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtESTo (s) DE NO DESEMPEñAR EMpLEo, cARGo o
COMISIÓN DENTRO DEL SERVtCtO PÚBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 48 fraccíón lX de la Léy de Responsabilidades Administrat¡vas del
Estado de Hidalgo.
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De ¡gual forma, se hace constar que, en este acto, se hace de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí para los que no hayan ás¡stido a
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N479-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partlr de esta fecha, para
efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las tlt2o horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitar¡os

el óPor

No se presentó

en la SIPDUS. Por la Dirección ceneral de Asuntos Jurídicos

No se presentó

Por la secretaría de Hacienda

rv

Por la

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó
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Estratégica y Evaluación
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No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N479-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidaloo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Dresentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidelgo

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presentó

de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre

'1,- Ricardo Cano Gómez

Operadora Anfeal, S. de R.L. de C.V.2.-

No se presentó

Nota; Estas firmas perteñecen ál acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de lé Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No. EO-SIPoUS-N479-2023, correspondiente a la Obra: Construcción de retorno en vial¡dad, Hospital
General de Pachuca; en el municipio de San Agustfn Tlaxiaca, ubicada en la localidad y Municipio de San AEudfn Tlaxiaca,
Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-S I P DUS- N 47 9-2023
Convocatoria No, O43nO23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 26 de dic¡embre de 2023, en las of¡c¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N479-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
retorno en vialidad, Hospital General de Pachuca; en el municipio de San Ag ustín Tlaxiaca, ubicada en la
localidad y Municipio de San Agustfn Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

L Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedim¡ento por L¡citación Pública.

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

1/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria ño. O43zOZ3, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N479-
2023, en relac¡ón á la adjudicac¡ón de la obrá pública: Construcción de rgtorno €n via¡¡dad, Hosp¡tal Cenoral de Pachuca; en el

Tlaxiaca, ubicada en la localidad y Mun¡cipio de san Agustfn Tlaxiaca, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. Eo-Sl PDUS-N47 9 -2023
convocatoria No, o43ho23

procedim¡ento por Llcitación pública, son autor¡zados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-REROF/Cl-2023-1502-01454 de fecha 0l
de diciembre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de d¡c¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 04312023 la cualse pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N479-2023, para la adjud¡cación dé la obra pública: Construcción de retorno en vialidad,
Hospital General de Pachuca; en el municipio de San Ag ustín Tlaxiaca, ubicada en la localidad y
Municipio de San Ag ustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre d e 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l8 de dic¡embre de2023 a las IS:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Mlnero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgeno interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, se pasó lista dé as¡stencia encontrándose presente:

'L- Ricardo Cano Cómez

1.6.- Con fecha 22 de d¡c¡embre de 2023 a las l6:30 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

l.- Fl¡cardo Cano Gómez
2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de CV.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a ¡as 1650 hrs.:

Ningún Lic¡tante

219

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.04312023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-S|pDUS-N479-
2023, en relación a la adjudicación de lá obra pública: Construcción de retorno en vialidad, Hospital Ceneral de pechuca; en el
munlcipio de san Agustfn Tlaxiaca, ubicada en la local¡dad y Municip¡o de san Agudfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N 47 9 -2023
Convocatoria No. 0432023

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No, Licitante Monto ProDuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

I.- R¡cardo Cano Gómez $43O,945.99
5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febréro
de 2024.

2.-
Operadora Anfeal S. de R.L.
de C.V.

$43s3A7.s4
5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anállsis detallado
(cuafitativo), el día 22 de diciembre del2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: l.- Ricardo Cano Gómez y 2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados €n las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4zr
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relac¡ona.

ll.l.- Operadora AnfealS. de R.L. de CV.

Causal No.l
Requis¡ta incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

3/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0432023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N479-

Tlaxiaca, ubicada eñ le localidad y Municipio de San Tlaxlaca, Ededo de Hidalgo.
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cobiérno del Estado dé Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N479-2O23
convocatoria No. O43hO23

El l¡citante presenta el documento 2,-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artÍculo 49 fracción lX de la
Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta lic¡tación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
F¡esponsabílidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en
él Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la evaluación de la propos¡c¡ón
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativa mente con la documentación,
información y requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citación pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean dist¡ntos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y finenc¡era y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la informac¡ón requerida. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de noviembre de 2c.23
a las Il:00 hrs. en el punto I4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproduc¡dos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manere impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la propos¡ción, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de
trabajo:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria *o. Or+ttlOdel Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-S|PDUS-N479-
2023, en relac¡ón a de la obra pública: Construcción de rctorno en vialidad, Hospital Ceneral de Pachucai en el

ublcada eñ la localidad y Munic¡p¡o de san Agustfn d€ Hidalgo.
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el cordón de esouma de
ejecución de los trabajos,

Clave Descr¡pción del concepto

GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'C= ]5O KGICM2.,
coN UNA SECCION DE l5 x 20 x 40 cm., ACABADo coN VOLTEADOR EN AMBAS
ARISTAS; INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA

EF23cO241
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.(P.U.O.T.)

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considera y la cimbra metál¡ca como lo
especifica la descripción del concepto.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

Dictamen para determiñar el fallo de la Convocator¡a
2023, eñ relac¡ón a la adjudicacióñ de la obra pública:

s/9
No. 043/203, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N479-

de retorno en vialidad. HosDital Ceneral d€ Pachuca: €n el
San Tlaxiaca, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N47 9 -2023
Convocatoria No. 04312023

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar
polietileno y el sellador autonivelante de poliuretano para la correcta
como lo esoecifica el concepto.

1.-

Clave Descr¡pc¡ón del concepto

EF23cO23A PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO PREMEZCLADO MR-45 DE 20 CM. DE
ESPESOR. COLOR NATURAL, TENDIDO CON REGLA VIBRATORIA, EL CONCRETO
DEBERÁ TENER UNA RESISTENCIA A LA FLEXIÓN (MODULO DE RUPTURA) 45
KC/CM2., T.M.A. 20 MM, REVENIMIENTO DE ]O CM. TEXTURIZADO TRANSVERSAL
CON PEINE METALICO; INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, TENDIDO DEL
CONCRETO, VIBRADO, CURADO CON MEMBRANA BASE AGUA COLOR BLANCO
APLICADA CON ASPERSOR A RAZÓN DE 4 M2/T'1., CORTE Y CONSTRUCCIÓN DE
JUNTA TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL (@ 4.OO M. MÁXIMO) DE 6 MM. DE
ESPESOR A]/3 DEL PERALTE DE LA LOSA, EL SELLADO SE REALIZARA UTILIZANDO
CORDÓN DE ESPUMA DE POL¡ETILENO DE BAJA OENSIDAD DE 9.O MM. (3/8') DE
DIAMETRO, SELLADOR AUTONIVELANTE DE POLIURETANO EN TODOS LOS
CORTES, LIMPIEZA F¡NAL DE LA OBRA, PRUEBAS DE LABORATORIO,
HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCIÓN. (EL CORTE SE DEBERÁ REALIZAR INMEDIATAMENTE
QUE EL FRAGUADO PERMITA INTRODUCIR LA CORTADORA SIN DEFORMARSE).

municipig de sañ Agustfn Tlaxlaca, ubicáda

üV ,f?t\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N47 9-2023
Convocatoria No. O43aOB

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que le propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 'l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el
capítulo tercero y demás rélat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejécut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especif¡cac¡ones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo lZO.-
para los efectos de la Ley y este F¡eglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especif¡cac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruénc¡a con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
dé construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

\
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D¡ctamen para determinar el fa¡lo de la Convocetor¡e No. 0432021 del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO.SIPDUS-N479-

dé retofno €n Hospltal General de Pachuca; en el
Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desafrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 479 -2023
Convocatoria No. O43 hO23

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Ricardo Cano Gómez.

Motivo v Fundamento
El licitante: Fticardo Cano Gómez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la secc¡ón lll evaluación dé las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Flicardo Cano
Gómez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas con un
monto de $430,945.99 (Cuatrocientos treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos 99100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Flicardo Cano
Gómez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligacíones respectivas con el monto de
$430,945.99 (Cuatrocientos treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos 99/100 M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto de $430,945.99 (Cuatrocientos treinta mil novecientos cuarenta y cinco pesos
99/lOo M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria *o. OOalSUdel proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N479-

\

i,

"\
2023, eñ de la obre oúbl¡ca: Construcc¡ón de retorno en vialidad, Hospital Gen€ral de Pachuca; en el

Tlaxiaca, ubicada en la localidad y Municlplo de san Agustfn Estado de Hldalgo.
:ilf.,lB. 2. r,:i.r;.

municipio

\=

1:.5 Cor.



+I& INFRAESTRUCTURAfh púsLIcA
SÉCRÉIARtA D¡ INFPAESTPUCTURA PUSLICA
Y DESANPOLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en le Dirección General de Administrac¡ón, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Géneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.043/2023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS.N479-
2023, en relación a la ádjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de retorno en vialidad, Hospital Ceneral de Pachuca; en el

d6 San Agustfn Tlaxlaca, Elado de Hidalgo.
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

municipio de San Agulfn Tlaxlaca, ub¡cada en la localidad y
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N479-2O23
Convocatoria No. O43l2O23
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.I.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l,p,D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatofia No.043/2023, del Pro€edimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N479-

Evaluó

Arq. María Dolores Jiménez Flendón

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra púqlica: construcclón de r€torno €n üalldad, Hogpltal General d€ pachuca; en el


